
Sesión 1.a ordinaria en Miércoles 5 de Junio de 1929 
I'm~SlDENCL\ DEll ~EÑOR. OYARZUN 

SFl\IARTO 

1. PÚl' ialta de asuntos en tabla, se levanta 
la ~F¡;i/m. 

ASISTENCIA 

Asistieroll los señores: 

Azócar, Guillermo. 
Bórquez., Alfonso. 
Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 
Cruza.t, Aurelio. 
Echenü!l1e. Joaquín. 
González c., Ezequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 

. Korner, Víctor. 

Marambio, Nicolás. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 

Rivera, Augusto. 
Schurmalln, Carlos. 
SUva c., Romualdo. 
Trueco, Manuel. 
Valencia, Absalón. 

SL\LUUO DE DOCUME~'l'OS 

Se cliú cuenta: 
De cinco oficios (le la Honorable Cámara 

de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado 

las modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado, en el proyecto de ley, sobre 
re).d"llH?lltación de la caza en el territoriu 
(lp !a República. 

~(' malldú archivar. 

establece que no reglran para el Casino de 
Viña del .Jefar, los artículos 277, 278 Y 279 del 
Código Penal. 

Con el tercero comunica que ha aproba­
do uu proyecto de ley sobre reemplazo del 
artículo 1.0 de la ley número 4,567, sobre 
expropiación de propiedades ubicadas en 
San Bernardo, para construir un campo deo 
deportes. 

Pasaron a la Comisión de Constitución, Le­
gislación ." Justicia. 

Con el cuarto comunica que ha aproba· 
do un proyecto de ley sobre condonación a 
los martilleros públicos de la cantidad de 
92,66:3 pesos 24 centavos, que adeudan al 
}1~isco en virtud del artículo 7.0 del decreto­
ley número 769. 

Pasó a la Comisión de Hacienda . 
y con el último comunica que ha aproba­

do un proyecto de acuerdo sobre concesión 
a la "Sociedad las Artes Mecánicas", del 
permiso requerido para conservar la pose­
sión de dos bienes raíces. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

ACTA APROBADA 

St>sión :i.a ordinaria en 3 de Junio de 1929. 
,~"in eJ segundo comunica que ha aprobado -Presidpllcia dl'] señor Oyarzún. 

1l1'f J11'oyedo de ley sobre derogación del al'-
tículo 8.0 de la ley número 4,283, en cuanto Asistieroll 10:-: I-ieuores Bórquez, Concha. 
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dOil Lni~ E., Cruzat, Echenique, González, 
Glltj{·rrez. Kórner, Mal'ambio, Nuñez, Ocha­
g-avía, Opazo, Piwonka, Schürmann, Silva 
Cortés, ::-)mitmans, Tl'lweo, {Trzúa e Yrarrá­
zand. 

El beiíor Presidente da po!' aprobada el 
ada de la sesión 3.a, en 28 de .Mayo, que 
110 ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (4.a), en 
29 de dicho mes, queda en Secretaría, a 
disposición de los fleñores Senadores, has­
ta la sesión próxima, para flU aprobación. 

~e ü¡¡ ('uenta en seguida de los negocios 
que ;¡ contil1nllción se indican: 

Mensaje 

!Tno de ,s. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, COIl el cual solicita el acuerdo del Se­
nado para nombrar Enviado Extraordina­
rio ~.' ::\finistro Plenipotenciario de Chile en 
Colombia a don Arturo Puga Osorio. 

Pa.,ú a la Comisión de Relaciones Exterio­
res. 

Telegrama 

Uno del Presidente del Scnado del Uru­
guayen que, a nombre de esa Corporación, 
felicita al Senado de Chile por el arreglo 
de la cuestión internacional con el Perú. 

Se acordó contestarlo y archivarlo. 

Solicitudes 

Una de doña Marin, Alvarez Garcés, en 
que pide pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­
la·ción y Justicia. 

Una de doña Teresa Fuente de Araya en 
que, como Presidenta de la Sociedad de 
Obreros "La Igualdad", de Valparaíso, pi­
de el permiso requerido para conservar la 
posesión de un bien raíz, 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

En los incidentes, el honorable Senador, 
señor Nuñez, refiriéndose a las observacio­
nes que se hacen en el mensaje de S. E. el 

Presidente de la República, de 21 de Mayo 
último, sobre la inasistencia de algunos 
miembros del Congreso a sus sesiones, da a 
conocer las razones que motivaron su ausen­
cia del Senado durante algún tiempo. 

Se dan por terminados los incidentes. 

En el orden del día, se toma en conside-· 
ración, en discusión general el proyecto de 
ley remitido por la Cámara de DiputadM, 
en que se autoriza al Presidente de la Re­
pública, por el término de veinte años, pa­
ra invertir hasta veinte millones de pesos, 
anualmente, en subvencionar a armadores o 
compañías nacionales de navegación, que 
establezcan, por la vía de ::\íagallanes, un 
servicio regular interoceánico a los puer­
tos de Argentina, Uruguay, Brasil. etc. 

Usa de la palabra el señor Bórquez. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado en general. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la diseusión particular. 
Artículo 1.0 En discusión conjuntamente 

con la modificación que propone la Comi­
"ión de Hacienda, en su informe de 29 de 
;\1a,)'0 nltimo, se da tácitamente por apro­
bado en esa forma. 

Artículo 2.0 El señor Marambio formula 
indicación para que la letra c) se consulte 
como artículo separado. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la partr no obser­
vada. 

En igual forma se da por aprobada la in­
dicación del señor }Iarambio. 

Artículo 3.0 Bn discusión, en los términos 
en que lo propone la Comisión, se da táci­
tamente por aprobado. 

Artículo 4.0 Bn discur.;ión conjuntamente 
con la modificación que propone la Comi­
sión, se da tácitamente por aprobado en esa 
forma. 

Artículo 5.0 En discusión en los términos 
rn que lo propone la Comisión, se da tácita­
mrntr por aprobado. 

Artículo 6.0 Se da tácitamente por apro­
bado. 

Artículo 7.0 En discusión en los términos 
rn qne lo propone la Comisión, se da tí\~i­

tamente por aprobado. 
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ArtíC'Ulos 8/' Y 9.Q Se dan sucesiva y tácita­
mente JXlr aprobados. 

El proyecto aprobado, con las modifica­
ciones. (l'H'c1a como sigue: 

PROYFJCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 A utorízase al Presidente de 
l<1 B,epúb]ica por el término de veinte años, 
a contar desde el 1.0 de Enero de 1930, 
para invrrtir hasta dos millones de pesos 
allna1ll1ente en subvencionar a armadores o 
compañía;; nacionales de navegación, que 
e,.;ta blezcan por la vía de Magallanes un 
8ervicio regular interoceánico a los puertos 
nt' .:\.rg'elltina, liruguay y Brasil de acuer­
do con la:', eoneliciones mínimas que se es­
tablezcan en E'l reglamento que se dicte pa­
ta la aplicación ele la presente ley. 

La subvención 8erÍt regulada en propor­
ción a ]a eantidad ele carga transportada 
d(""d e Chilt' por las líneas respectivas. 

Las tarifas máximas de carga y pasajeros, 
<'(']';1n fijadas anualmente, con la aproba­
ciún del PI't'sidente df' la República. ' 

Para lOR eff'etos ele esta ley se entenderá 
pOI' ill'lI1ado1'('s o compañía nacional de na­
vegaei(m ilij1\E'llos euyas naves 1'011nan las 
tOlldiciOllt'I' a ([I1f' t-iP 1'efierp el artículo 3.0 
dI; la le.\· :l.SJ1, dp 9 de ~-'ebl'ero de 1922. 

Artículo 2.0 IJ3s compañías qur se acojan 
a lll~ bl'Jlt'ficÍos del artículo 1.0, participa­
rán 1'll lit" utilidades libres al F~tado en las 
l'ondir'lone;;; qne se expre¡;;an: 

al Dr' !:t" I1t¡lidadc'~ ~c c1l'ducil'án los 
eatitigos y l'eservas en 1 a forma determina­
da por el reglamento que se dictará al efec­
to: 

h:1 Del sa lelo de utilidades se reservará en 
primer t,:rmino, un dividendo hasta de diez 
por ('iento anual en favor de las acciones 
el! n dual emisión de la compañía. El resto 
fo;(' distribuirá proporcionalmente entre las 
compaiíías ;" (,1 Estado. estimándose que es­
te último posee un derecho rquivalente a 
llll yalol' nominal de acciones que iguale a 
diez vece" la subvención pagada durante 
el afio a la compañía rrspectiva, en confor­
midad al artículo 1.0 de esta ley. 

La parte que según dicha proporción co­
rt'p<;poTJ(la ;¡ ] a compañía, será distribuída 

por el directorio de {·sta en la forma que 
estime conveniente y la parte que corres­
ponda al Estado se destinará a la amortiza­
ción de las sub"emiones hechas efectivas 
pn conformidad al artículo 1.0 de esta ley, 
acumulada8, sin intereses. 

Artículo 3.0 m Presidente de la Repúbli­
ca, designará un Director-delegado en ca­
da compañía qlH' SP acoja a los beneficios 
a que se rdipre 1'1 artículo 1.0 de esta ley; 

Artículo 4.0 Anualmente se consultará 'en 
la IJPY ([(' Pre8upurstos la cantidad nece­
saria para atender a los gastos que deman­
dE' la aplicación de esta ley. 

Artículo 5.0 Se ;,;ubstituyen los artículos 
3.0 y 4.0 de la ley número 4,249, de 9 de 
Bnero c1t> 1928, por el siguientt>: 

Estos empréstitos serán garantidGs con hi­
poteca8 de la;,; naves adquiridas y otras que 
reunan los requisistos que determine el re­
glamento respectivo; y no podrán e:x:c~der 

dt>l sesenta por ciento (60 010) del avalúo 
de' la nav\', praeticado ('11 eoufol'lnidad al 
mismo rr¡,!'!aIllpnto. 

TJ(lscompañías depositarán oportunamen­
tp ('TI la Tpsorpría General de la República, 
las calltidades dp dinero que st>an necesa­
riaN p:na atendpr al servicio de los emprés­
titos ('ontl'iltados en favor de ellas. 

De a eu(']'(10 C011 el reglamento que al efec­
to se elide, pl PreRidentp de la. Repúbli­
ea, calificará los casos en que se puedan 
hace'r e'xtensivos los beneficios de este ar­
tículo a los armadores particulares, cuando 
pstos Jo soJiciten. En tal caso regirán pa­
ra elle\', Ins m'lsmas obligaciones ~' requisi­
tos establecidos para las compañías en los 
incisos anteriores. 

El monto total de las garantías fiscales 
de' todos los empréstitos de que trata es­
ta ley, no podrá exceder de 40.000,000 pesos. 

Se fija en veinte años, contados desde 
la fecha de la. promulgación de la ley, el 
plazo dentro del cual podrán contratal'lSe 
los empréstitos y otorgarse las garantías pa­
ra la adquisición de naves mercantes na­
cionales. 

IJas compañías o armadores nacionales de­
berán mantener aseguradas estas naves, a 
la ordpn dp] Gobierno de Chile. 

Artículo 6.0 El Presidente de la Repúbli­
c'n porh'á otorgar el crédito a que se refie-
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rt' el artículo anterior y tratándose de na­
ves destinadas al cabotaje, exigirá el em­
pleo de combustible nacional .Pero en los 
casos en que las condiciones especiales de 
un servicio exijan el empleo de otros com­
bustibleti, podrá autorizarse excepcionalmen­
te su uso." 

Artículo 7.0 lIasta después de vencidoR 
diez años, contados det:;de el día de su ins­
cripción, las naves que se adquieran me­
diante las facilidades que acuerda el ar­
tículo anterior, no podrán ser vendidas a ar­
madores extranjeros sin especial permISO 
del Presidente de la República. 

Artículo 8.0 Derógase el Título II de la 
ley número 3,500, de Febrero de 1919. 

Artículo 9.0 Autorízase al Presidente de 
la República, para refundir en un solo tex­
to las disposiciones de la ley número 4,249, 
de 9 de Enero de 1928 y las del Título 1 
de la ley número 3,500, de 20 de Febrero 
de 1919, con las de la presente y para divi­
dir la ley en Títulos que correspondan a 
las subvencioneR a la navegación y al prés­
tamo naviero. 

Artículo 10. Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de l'ill publicación en el Dia­
rio Oficial. 

Por 110 haber en tabla otros asuntos de 
que tratar, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

CUE~TA 

Se dió cuenta de los siguientes oficios de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

Santiago, 4 de Junio de 1929.- La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien apro­
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, en el proyecto de ley 
sobre reglamentación de la caza en el Te­
rritorio de la República. 

Lo que tengo la honra de poner en co­
nocimiento de V. E. en respuesta a vues­
tro oficio número 167, de fecha 7 de Febre­
ro del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. Francisco Urrejo­
jola.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 3 de Junio de 19'29.- Con mo~ 
tivo de la moción, informes y demás ante­
cedelltet:; que tengo la honra de pasar a ma~ 
nos de V. K, la Cámara ele Diputados ha 
dado f;U aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Se deroga la cli"posicióll 
del artículo 8.0 de la ley número 4.283, en 
cuanto establece que no regirán para el Ca­
sino de Viña elel )1ar, los artículo~'!.77, :278 
y 279 elel Código Penal". 

Dios guarde a Y. E.- René de la. Jara.­
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 4 de Junio ele 1929.- C'll1 mo­
tivo de la moción e informe qU8 ~,'ngo la 
honra de pasar a manos de V. E., b Cámara 
de Diputados ha dado sU a]lrobac¡~'ll al si­
guiente 

PROYECTO DE I~EY: 

"Artículo 1.0 Reem plázase e I a l't le alo 1.0 
ele la ley número 4,567, ele 31 de Enero d.e 
E)29, por p1 siguiente: 
"Al'tícnlo 1.0 Se declara de utilicia1i públi­
ca y ,le autoriza la expropiación d .. lar:-; pro­
piedades ubicadas en la ciudad de ,San Ber­
nardo, eomprendidas elentro de lo.- deslin~ 

des siguientes: por el Norte, la calle Doce 
de Febrero; por el Oriente, la calle rrme~ 
neta; por el Poniente, la Avenida Amérl­
ea: ~' por el Sur, la calle Francisco Aran­
da". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá elesJe la re­
eha ele su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. Francisco Urre. 
jola.- Alejandro Errázuriz M., S"C'retario. 

Santiago,4 de Junio de 1929.- Con moti­
vo del mensaje e informe que tengo la hOl1~ 
ra ele pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha elado su aprobación al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

" Artículo único. Condónase a lOi> martille­
ros públicos la suma de 92,663 pesos 24 
centavos, que adeudan al I"isco, lu\sta el 31 
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de Diciembre de 1928, en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 7.0 del decreto-ley 
número 769. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. Francisco Urre­
jola.- Alejandro Errázurliz M., Secretario. 

Santiago, 4, de Junio de 1929.- Con mo­
ti,-o de la solicitud, informe y demás ante­
('rdentes (Iue tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu­
~ión denominada "Las Artes Mecánicas", 
con personalidad jurídica otorgada por de­
creto supremo número 1,859, de fecha 7 de 
Ago"to de 1907, expedido por el Ministerio 
de .Justicia, el permiso requerido por el ar­
tículo 556 del Código Civil, para que pue­
.]a conservar la posesión de los siguientes 
hien"..; raíces de que es dueña en la ciudad 

l1e Concepción: 
Propiedad raíz, ubicada en la calle Igna­

cio Serrano N.o 978, y que deslinda: al 
Norte, con propiedad de don .Jorge Smith; 
al Oriente, con propiedad de don Cruz Bri­
to; al Sur, con don Jorge Smith, antes de 
don Alidio Ar-ancibia; y al Poniente, calle 
de por medio con don Eleuterio Vildósola; 

Propiedad raíz, ubicada en la población 
Pedro <Iel Río Zañartu y que cleslinda: al 
:'\o1'te, con la calle Temístocles Rojas; al 
Oriente, .con la de Victorino Lastarria; al 
Sur, con sitio núm. 19, de don Nicolás Ver­
gara; y al Poniente, con sitio de don Boni­
fa cio Varela Maza. 

Dios guarde a V. E.- J. Francisco UlTe­
jola.- Alejandro ElTázuriz M., Secretario. 

PRIMERA HORA 

l.-INCIDENTES 

El señor Oyarzún (Presidente).- En la 
hora de los incidente, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

Debo manifestar al Honora IJle Senado que 
no hay por el momento asunto alguno de 
que ocupar;;;e, por cuanto no ha sido infor­
mado ninguno de los que se encuentran en 
Comisión. 

Debo hacer presente a la Cámara que el 
honorablp señor Sánchez, Presidente de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, ha he­
eho saber a la .:\fesa que se encnentra en­
fermo fuera de Santiago, razón por la eual 
no ha podido ordenar que he cite a dicha 
Comisiól1 para que tome en consideraciQn 
diversos asuntos que han édo sometidos a 
su estudio. De manera que si los miembros 
de ella quisieran reunirse, podrían hacer­
lo considerándose citados por la }{esa. 

El señor Silva Cortés.- Los miembros de 
la Comisión de Relaciones Ext criores esta­
mos a la disposición de la :Jlesa. señor Pre­
sidente. 

El 5(>D 01' Oyarzún (Presidente:.- Eu tal 
caso, la Comisión podría reunirse en algu­
no de 101'; días restantes de la presente se­
mana, a fin de que pueda informar los 
asuntos a que me he referido .\' 1'1 Honora­
ble Senado tenga así de que ocuparse en 
la sesión del Lunes próximo. 

El seño\' Silva Cortés.- ¡,:'\(, se ha "dado 
cuenta del mem;aje sobre reforma del Códi­
go de Minería, !Señor PresidentE'· 

}jI seiJol' Oyarzún (Presidrnte;.- XÓ, se­
fíor Srnador. 

El srfiol' Marambio.- El mrn'iaje a que 
se l'efien' el honorable señor Sil Ya Cortés, 
entiemlo que está lisJo para ser enviado al 
Senado, pero S11 impresión se ha l't'tardado 
algo. En todo caso, en dos o tres días más 
estará terminada. 

El señor Silva Cortés.- He oído decir que 
es este un proyect8 muy completo e intere­
sante, de manera que serí'a conyeniente darle 
lugar prrferente en la tabla para las sesio­
nes ele la semana próxima. 

El señor Oyarzún (Presidente:,.- Es se­
guro que para la sesión del Lunes próximo 
tendrá el Senado asuntos de que OCUDarse. 

El señor Silva Cortés.- l. ~o porlríamos 
tomar en consideración los pro ... ·ectos de 
acuerdo remitidos por la Cámara de Di­
putados, sobre permiso para conservar la 
posesión de bienes raíces, de que se ha da­
do cuenta 1 
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El seijor Oyarzún (Presidente).- No es­
tan en f'stado de tabla, señor Senador. 

1<JI señor Silva. Cortés.- En realidad, pue­
rlf' decirse que las Comision€S del Senado 
no tienen asuntos pendientes. La Comisión 
Mixta que estudia la reforma de la Ley 
Orgánica de Tribunales se encuentra algo 
atrasada en su labor, pero es de advertir 
que está integrada por miembros de los Tri­
btlnale~ de .Justicia y por otras personas 
ajenas al Parlamento. 

El >leñor Azócar,- Se acaba de dar cuen­
ta de un proyecto de la Cámara de Diputa­
dos relativo al Casino de Viña del Mar, 

que fné enviado en estudio a la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, sien­
do que ha debido enviarse a la de Hacien­
da, que e>l a la qne le corresponde infor­
marlo. 

El señor Oyarzún (Presidente).- Si no 
hay inconvPllientr, se enviara a la Comisión 
de Hacienda el proyecto a que se a referido 
el srñol' Senador. 

Acordado. 
No habiendo ningún asunto en tabla, se 

levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

AntonioOrrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


